
Ayuda asociada al olivar con dificultades 
específicas y alto valor medioambiental.

 Objetivo: evitar el abandono del olivar en zonas con limitaciones naturales y de alto valor
medioambiental.

 Requisitos:
 Parcelas de olivar declaradas en la PAC o inscritas en el REGEPA en alguno de los años 2018, 2019 o 2020.
 Ser cultivadas en secano.
 Densidad de plantación:

 Máxima: 100 árboles/ha (marco 10x10) y/o pendiente mayor o igual al 25%.
 Mínima: 30 árboles/ha (marco 18x18)

 Edad media de la plantación: superior a 10 años
 Superficie mínima: 0,1 ha por parcela y 0,5 ha por explotación.
 Subvencionables olivares centenarios reconocidos internacionalmente.

 Importe unitario previsto:
 Primeras 10 ha :42,76 €/ha
 Más de 10 ha: 21,38 €/ha


